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La hoja de enfermería 

y/o registros clínicos, 

es un documento 

legal que forma parte 

del expediente 

clínico, contiene los 

datos de 

identificación del 

paciente, diagnóstico 

médico, el registro de 

signos vitales, 

balance de líquidos, 

medicamentos 

prescritos y 

administrados, 

valoración de 

enfermería, plan de 

cuidados de las 

respuestas humanas 

y necesidades del 

paciente, en donde 

se establecen los 

diagnósticos de 

enfermería, 

resultados e 

intervenciones. 

GRAFICA HORARIA 

Sirve para el registro 

gráfico de los signos 

vitales del paciente 

realizados por la 

enfermera. En nuestro 

servicio existen dos 

modelos, la gráfica 

polivalente y la gráfica 

coronaria. 

Los prestadores de servicios de atención médica de 

los establecimientos de carácter público, social y 

privado, estarán obligados a integrar y conservar el 

expediente clínico los establecimientos serán 

solidariamente responsables respecto del 

cumplimiento de esta obligación, por parte del 

personal que preste sus servicios en los mismos, 

independientemente de la forma en que fuere 

contratado dicho personal. 

La prestación del servicio de enfermería se 

realizará en establecimientos para la atención 

médica en los sectores público, social y privado del 

Sistema Nacional de Salud, así como los que 

otorgan servicios en forma independiente, según su 

preparación académica o calificación requerida y el 

grado de responsabilidad para la toma de 

decisiones. 

CARA ANTERIOR: se identifica nombre y apellidos, peso, talla, edad, fecha de 

nacimiento, diagnostico médico, cama, signos vitales, APS, APD, APM, PCP, GC, VM, 

VC, PEEP, Glucosa capilar, saturación de oxígeno, tratamiento médico, dosis, vía, 

horario, nutrición, sumatorio pérdidas, etc.  

CARA POSTERIOR: El plan de cuidados Osakidetza utiliza el modelo de enfermería 

de Virginia Henderson en la práctica enfermera como marco de referencia en todas las 

etapas del proceso de cuidado. Anotaciones: Los registros se realizan con bolígrafo 

negro o azul. -Se identificarán los problemas y se planificarán los cuidados generalmente 

en el turno de mañana. -Se realizará el evolutivo en cada turno desde el ingreso hasta 

el alta, incluso si procediera nueva evaluación de cuidados y planificación de éstos. -En 

la gráfica coronaria (cara anterior) debemos anotar en la franja horaria correspondiente 

la aparición y duración de los dolores precordiales. 

Los expedientes clínicos son propiedad de la institución o 

del prestador de servicios médicos que los genera, 

cuando éste, no dependa de una institución. En caso de 

instituciones del sector público, además de lo establecido 

en esta norma, deberán observar las disposiciones que en 

la materia estén vigentes. Datos proporcionados al 

personal de salud, por el paciente o por terceros, mismos 

que, debido a que son datos personales son motivo de 

confidencialidad, en términos del secreto médico 

profesional y demás disposiciones jurídicas que resulten 

aplicables. 

El personal de enfermería está obligado a: Verificar 

oportunamente la existencia y funcionamiento óptimo del 

equipo que se utiliza para proporcionar el cuidado de 

enfermería y, en su caso, reportar los faltantes y las fallas 

que representen un riesgo para los usuarios de los 

servicios de salud o para el propio personal. Asumir el 

compromiso responsable de actualizar y aplicar los 

conocimientos científicos, técnicos, éticos y humanísticos. 

Cumplir con las normas institucionales y de orden técnico 

en materia laboral. 



 

CONCLUSIÓN 
La hoja de enfermería o registros clínicos, en si es una parte fundamental en 

enfermería, es una ayuda para recopilar datos de los pacientes al ingresar en un 

hospital, y como indican las normas mencionadas, todo debe ser de manera 

correcta siguiendo en orden el llenado de la hoja, y como respeto hacia los 

pacientes, los expedientes deben quedar en confidencialidad. El orden y la 

responsabilidad en este ámbito es importante porque cada enfermera/o llena su 

hoja de acuerdo a su turno y al horario. La hoja de enfermería debe ser claro y 

correcto, que de ahí depende nuestro trabajo y objetivos, porque como cualquier 

enfermero, lo que queremos es que nuestro paciente se recupere, y no hay mejor 

manera que poniendo empeño a lo que propongamos. 
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